RES. 2682/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004571, Ent. N°3508/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la solicitud de intervención por concepto de reprogramaciones financieras, para las licitaciones de obras de construcción de viviendas para las poblaciones de activos y pasivos, ya intervenidas por este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 907/2018 de fecha 9.07.2018, la Ministra de la referida Secretaría de Estado, solicitó a este Tribunal se cometa a la Contadora Auditora la intervención del gasto por concepto de reprogramaciones financieras, en los expedientes que se indican; 

              2) que los expedientes se detallan en listado adjunto, dividiéndose de la siguiente forma: Licitación Activos en ejecución de obra, Licitación Activos a iniciar, Licitación Pasivos en ejecución de obra y Licitación Pasivos a iniciar y son los siguientes:
  2.1) Procedimientos observados por este Tribunal: 2017-17-1-0002457 (Observada, Sesión de 17.05.2017), 2017-17-1-0005330 (Observada, Sesión de 13.09.2017 y Mantenida, Sesión de   20.12.2017), 2017-17-1-0005391 (Observada, Sesión de 9.09.2015 y Mantenida, Sesión de 14.10.2015 y Ampliación Observada, Sesión de 24.05.2018), 2014-17-1-0007404 (Observada, Sesión de  22.10.2014 y Mantenida, Sesión de 21.01.2015); 

2.2) Procedimientos sin observaciones: 2013-17-1-0001168 (Sesión de 24.06.2015); 2013-17-1-0008649 (Sesiones de 22.01.2014 y 3.05.2016), 2015-17-1-0002636 (Sesión 20.05.2015) , Nº 2015-17-1-0003091 (Sesión de 26.04.2017),  2016-17-1-0001524 Sesión de 30.03.2016),  2015-17-1-0003542 (Sesiones de 17.06.2015 y 18.11.2015), 2015-17-1-0007638 (Sesión de 25.11.2015), 2017-17-1-0001437 (Sesión de 22.03.2017), 2017-17-1-0001439 (Sesión de 22.03.2017), 2017-17-1-0001441 (Sesión de 22.03.2017), 2017-17-1-0001444 (Sesión de 22.03.2017), 2017-17-1-0001446 (Sesión de 22.03.2017), 2017-17-1-0002379 (Sesión de 27.09.2017), 2017-17-1-0002902 (Sesión de 7.06.2017), 2017-17-1-0002915 Sesión de 7.06.2017), 2017-17-1-0002920 (Sesión de 20.12.2017), 2017-17-1-0002922 (Sesión de 7.06.2017), 2017-17-1-0003647 (Sesión de 28.06.2017), 2017-17-1-0004267 (Sesión de 2.08.2017), 2017-17-1-0004274 (Sesión de 2.08.2017), 2017-17-1-0004784 (Sesión de 23.08.2017), 2017-17-1-0005994 (Sesión de 11.10.2017), 2017-17-1-0006320 (Sesión de 25.10.2017), 2017-17-1-0006971 15.11.2017), 2017-17-1-0007258 (Sesión de 6.12.2017) y 2017-17-1-0006322 (Sesión de 25.10.2017); y 

2.3) Otros Procedimientos Sin observaciones: 2017-17-1-0002489 (Sesión de 4.05.2017: se cometieron las reprogramaciones) y 2017-17-1-0005339  (Sesión de 13.09.2017: se acordó que sustanciada la contratación directa proyectada, deberán remitirse los antecedentes a este Tribunal, a efectos de emitir el dictamen correspondiente);

                  3) que el Tribunal en distintas Sesiones y en cada caso, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto, sin considerar reprogramación alguna;

                                  4) que de acuerdo al estudio realizado de cada convenio según los antecedentes que obran en este Tribunal, corresponde en algunos casos cometer la intervención de las reprogramaciones financieras a la Contadora Auditora ante dicha Secretaría de Estado, y en otros no;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo convenido oportunamente con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, es procedente acceder a lo solicitado en aquellos expedientes cuyo gasto no fue observado (Resultando 2.2);      
                                      2) que en relación a los procedimientos observados,  la Administración no remitió las Resoluciones disponiendo las reprogramaciones correspondientes (Resultando 2.1);  
                                     3) que no consta que la ampliación observada por este Tribunal en Acuerdo de fecha 24.05.2018, se haya reiterado (EE 2017-17-1-0005391); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de  las reprogramaciones que determinan que el desembolso se realice fuera del plazo inicial previsto, para los  procedimientos referidos en el Resultando 2.2), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fechas 4.05.2017 (2017-17-1-0002489)  y 13.09.2017 (2017-17-1-0005339), Resultando 2.3);  
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Oficiar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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